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Escritura número doce mil seiscientos sesenta y tres (Esc. No. 12.663). - 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Or, hoy día lunes veinte y nueve de octubre del año dos mil doce, 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON QUITO, comparecen los señores: Juan Carlos Aguirre 

“Gavilanes. de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Sangolquí, 

Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; Patricia - Maribel Pérez 

Moromenacho, de estado civil casada, domiciliada en la El Tingo, Cantón 

Quito, provincia de Pichincha; Jenny Alexandre Aguirre Gavilanes, de 

estado civil casada, domiciliada en Sangolquí, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha; José Geovanny Peñafiel Navarrete, de estado civil 

casado, con domiciliado en Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha; Jorge Ñacato Pillajo, de estado civil casado, domiciliado en 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; Gloria Maria



    

   

   

Chamorro Vinueza, de estado civil casada, domigiligda en Sangolquí, 

cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; Amilcar Rodrigo Veloz Aldaz, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito; Maytá de los 

Angeles Veloz Chamorro, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad 

de Quito; Silvia del Pilar Chamorro Vinueza, de estado civil soltera, 

. domiciliada en la ciudad de Quito; Luz Inés Anchaliquín Cuichan, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito; Rosario del Pilar 

atuña Cuichan, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quko; Ricardo David Veloz Chamorro, de estado civil casado, domiciliado 

ciudad de Quito; María Luisa. Erazo Siguencia, de estado civil 

casáda, domiciliado en la ciudad de Quito; Manuel Polivio Pozo Ubidia, de 

estado civil casado, domiciliado en Sangolquí, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha; María Gabriela Gaybor Silva, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito; Héctor Manuel Aguilar Gallo, 

de estado civil casado, domiciliado en Amaguaña, Provincia de Pichincha; 

José Julio Ñato Suntaxi, de estado civil casado, domiciliado en Sangolquí, 

cantón Rumiñahui; José Antonio Sotelo  Pilaquinga, de estado civil 

casado, domiciliado en El Tingo, Parroquia Alangasí, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha; Franklin Armando Suntax Paucar, de estado civil 

casado, domiciliado en Amaguaña, Provincia de Pichincha; Gloria Susana 

Moromenacho Chuquilla, de estado civil viuda, María Virginia Ambato 

Guayasamín, de estado civil casada, domiciliado en Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui; Luis Rodrigo Ayo Pérez, de estado civil casado, domiciliado en 

Quito, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus cédulas de ciudadanía que en 

copias certificadas por mi se agregan, bien instruidos por mi el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla procede
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libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es el siguiente:"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras    
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soltero, con cédula ciudadanía número 171224144-5, domiciliado en la 

ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; 2.- 

Patricia Maribel Pérez Moromenacho, ecuatoriana, de estado civil casada, 

  

con cédula de ciudadanía No. 171551973-0, domiciliada en la El Tingo, 

- Cantón Quito, ¡órovincia de Pichincha; 3.- Jenny Alexandre Aguirre 

Gavilanes, gécuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía N 

- No. 171117952-1, domiciliada en Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia 

. de Pichincha; 4.- José Geovanny Peñafiel Navarrete, ecuatoriano, de 

e estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 171332565-0, 

domiciliado en Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; 5.- 

Jorge NÑacato Pillajo, ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía No. 170278591-4, domiciliado en  Sangolqui, cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha; 6.- Gloria María Chamorro Vinueza, de 

estado civil casada, con cédula de ciudadanía 171116272-5, domiciliada 

en Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; 7.-Amilcar 

Rodrigo Veloz Aldaz, ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía No. 170565656-7, domiciliado en la ciudad de Quito; 8.- Mayra 

de los Angeles Veloz Chamorro, ecuatoriana, de estado civil casada, con 

cédula de ciudadanía No. 171920276-2, domiciliada en la ciudad de Quito, 

. 9.- Silvia del Pilar Chamorro Vinueza, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

con cédula de ciudadanía No. 171232029-8, domiciliada en la ciudad de 

Quito; 10.- Luz Inés Anchaliquín Cuichan, ecuatoriana, de estado civil



  

casada, con cédula de ciudadanía No. 171029339-8, domiciliada en la 

ciudad de Quito; 11.- Rosario del Pilar Vilatuña Cuichan, ecuatoriana, de 

estado civil casada, con cédula de ciudadanía No. 171416381-1, 

domiciliada en la ciudad de Quito; 12.- Ricardo David Veloz Chamorro, 

ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 

    
   

    

  

72069443-7, domiciliado en la ciudad de Quito; 13.- María Luisa Erazo 

Siguencia, ecuatoriano, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 

/0383882-9, domiciliado en la ciudad de Quito; 14.- Manuel Polivio 

ozo jUbidia, ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de 

iudadanía No. 100128847-9, domiciliado en  Sangolquí, cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha; 15.- María Gabriela Gaybor Silva, 

ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía No. 

171558688-7, domiciliada en la ciudad de Quito; 16.- Héctor Manuel 

Aguilar Gallo, ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía No. 171193268-9, domiciliado en Amaguaña, Provincia de 

Pichincha; 17.- José Julio Ñato Suntaxi, ecuatoriano, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadanía No. 170590454-6, domiciliado en 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, 18.- José Antonio Sotelo  Pilaquinga, 

ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 

170207469-9, domiciliado en El Tingo, Parroquia Alangasí, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha; 19.- Franklin Armando Suntaxi Paucar, 

ecuatoriano, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía No. 

1713199543, domiciliado en Amaguaña, Provincia de Pichincha; 20.- 

Gloria Susana Moromenacho Chuquilla, ecuatoriana, de estado civil viuda, 

con cédula de ciudadanía No. 170480840-9; 21. María Virginia Ambato 

Guayasamin, ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de 

ciudadanía No. 170214702-4, domiciliado en Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui; 22. Luis Rodrigo Ayo Pérez, ecuatoriano, de estado civil
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0000003 
casado, con cédula de ciudadanía número cero ochocientos veinte y ocho 

cuarenta y dos nueve - uno (No. 080028429-1), domiciliado en Quito, 

todos por sus propios y personales derechos. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Comefcio, a los convenios de las partes y a las normas 

    
    
       

del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1. 

Del nombre y hnácionalidad, domicilio, plazo de duración y objeto 

ocial. Artículo 1”.- DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD, DOMICILIO 

L E DURACIÓN, OBJETO SOCIAL. El nombre de la compañía 
  

que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONES 
o 

CODEGA S.A., de nacionalidad ecuatoriana. Artículo 2*.- Domicilio.- El 
.. PAT" A 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de(Sangolqui, 2 Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha. Artículo 3".- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años contados desde la fecha 

de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Artículo 4".- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

TITULO ll. DE LAS ACCIONES Y EL CAPITAL. Artículo 5”.- DE LAS 

ACCIONES.- Los Títulos o certificados de acciones se los expedirá de 

   



conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los que podrán 

representar una o más acciones, en todo lo que se relacione con las 

acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. Artículo 6”.- 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TRES 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en TREINTA Y DOS acciones ordinarias y 

    

   

  

nominativas, de CIEN dólares de los Estados Unidos de América de valor 

nomina! cada una. Artículo 7.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La 

transferencia propiedad de las acciones se efectuará mediante nota 

transferencia firmada por quien transfiere o la persona o casa de 

lores / que lo represente. La cesión deberá hacerse constar en el 

título o en una hoja adherida al mismo; y, en todo caso, se 

observarán siempre las disposiciones de la Ley de Compañías. 

Artículo 8.- PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o 

destrucción de certificados provisionales o de títulos de acciones, a 

solicitud de los accionistas que tengan interés directo , la compañía podrá 

eliminar el certificado o el título de que se trate, previa publicación por tres 

días consecutivos en un diario del domicilio principal de la compañía y, 

una vez transcurridos treinta' días contados desde la última publicación 

podrá expedirse un nuevo certificado o título que remplace al 

anulado. Todos los gastos que demande la reposición serán de 

cuenta del o de los accionistas que lo solicitaren. De conformidad 

con la Ley de la Materia. Las acciones se anotarán en el libro de 

acciones y accionistas donde también se registrarán las transferencias de 

dominio y pignoración de las mismas. La compañía no emitirá los títulos 

de acción definitivos mientras las mismas no hayan sido totalmente 

pagadas, entre tanto sólo entregará a cada accionista certificados de 

acción provisionales y .nominativos. Artículo 9.- AUMENTO Y
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DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los accionistas de la compañía tendrán 

derecho preferente en proporción a su participación social para suscribir 

  

Artículo 10.- Normá general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general dé accionistas, y su administración al gerente general y al 

presidente. rtículo 11.- JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Accionistas, legalmente convocada y reunida, es la máxima autoridad de 

la compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

  

relacionados a los negocios sociales de la misma, y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

« compañía. Son atribuciones de la Junta General: a) Supervigilar la buena 

- marcha de la compañía; b) Nombrar y remover al Gerente General y al 

Presidente de la compañía para un período de dos años cada uno, 

pudiendo reelegirlos indefinidamente; c) Elegir y remover al comisario 

principal y al comisario suplente, quienes durarán un año en sus 

funciones; d) Conocer y resolver sobre los balances generales, estados de 

pérdidas y ganancias e informes del gerente general y el comisario; f) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; g) Acordar 

sobre los aumentos de capital social de la compañía; h) Acordar a las 

modificaciones al contrato social de acuerdo con las estipulaciones 

contenidas en los estatutos sociales; ¡) Autorizar las transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; k) Elegir liquidador de la compañía de ser 

necesario; |) En general todas las demás atribuciones y deberes que le 

corresponden por Ley y por los presentes estatutos. Artículo 12".- 

 



   

    

   

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán: 

Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las Juntas ordinarias se 

reunirán una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico para considerar y resolver todos 

los informes del administrador y comisario, el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias, el reparto de utilidades líquidas, la constitución 

delreservas legales y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

díal de acuerdo a la convocatoria que se realice. Artículo 13”.- REUNION 

DEJLA JUNTA.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando hubieren 

sido legalmente convocadas para resolver los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, tanto las Juntas Ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía a excepción de las Juntas 

Universales previstas en la forma dispuesta en la Ley, quese podrán 

reunir sin que medie convocatoria y observando para el efecto lo 

dispuesto en la invocada norma lega!. Artículo 14.- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el gerente general o el presidente 

de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo 15*.- Quórum general de instalación.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará 

con el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la 

junta se instalará con los accionistas presentes. Artículo 16”.- Quórum 

especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum
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mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para 

deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, la 

  

A, : ] » 
os omarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

., Artículo 18*.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía anónima. Artículo 19.- Junta universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y. 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, de conformidad con el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de compañías. Artículo 20*.- 

. Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta 

general para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Convocar a las 

. reuniones de junta general; b) Presidir las reuniones de junta general a las 
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que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; c) Suscribir 

con el gerente general los certificados provisionales o los títulos de acción, 

y extenderlos a los accionistas; d) Subrogar al gerente general en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estiyviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 21”.- 

Gerente General de la compañía.- El gerente general será nombrado por 

la juhta general para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El gerente general continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente general: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; e) 

Ejercer las atribuciones y obligaciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo 

22”.- Comisarios.- La junta general designará un comisario principal y un 

comisario suplente, cada año, quienes tendrán derecho ¡limitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Los 

comisarios deberán ejercer las atribuciones y obligaciones previstas en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías y someterse 

a las demás disposiciones pertinentes determinadas en dicha ley. TITULO 

V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 23".- Norma general.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las



    

circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador principal 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

y otro suplente. CUARTA.- APORTES.- 
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Nombres Capital Capital pagado Capital 
accionistas suscrito por 

pagar 

l /F |. Numerario Especies 
/ (dinero) (muebles, 

inmuebles O 

/ intangibles) 

1 Juan Carlos 00 50 0 50 1 
Aguirre 

Gavilanes _ 
2 Patricia 100 50 0 50 1 

Maribel Péréz 
o Moromeríácho a Ñ 

3 Jenn 100 50 0 50 1 
Alexandre 

£ uirre 

' Gavilanes a 

_  _|4” | José 100 50 0 50 1 
> Geovanny 

Peñafiel 

Navarrete o 
5 | Jorge Nacato 1.100 550 0 550 11 

Pillajo _ 
6 Gloria María 100 50 0 50 1 

Chamorro 
| | Vinueza o 

7 Amilcar 100 50 0 50 1 
Rodrigo Veloz 

Aldaz 
8 Mayra de los 100 50 0 50 1 

Angeles Veloz 
PA 

9 Silvia del Pilar 100 50 0 50 1 
Chamorro 
Vinueza o o 

10 | Luz Inés 100 50 0 50 1 
Anchaliquín 

Cuichan 

11 | Rosario de 100 50 0 50 ro 
Pilar Vilatuña 
Cuichan o 

12 | Ricardo David 100 50 0 50 1 
Veloz 
Chamorro A 

13 | María Luisa 100 50 0 50 1 
Erazo 
Siguencia 

14 | Manuel 100 50 0 50 1 
Polibio Pozo 
Ubidia 

15 | María 100 50 0 50 oro 
Gabriela               
      

  



  

Gaybor Silva 
  

Héctor 

Manuel 

_| Aguilar Gallo 

100 50 50 

  

José Julio 

Nato Suntaxi 

100 50 50 

  

  

José Antonio 

«Sotelo 

Pilaguinga 

100 50 50 

  

AN Eranklin 

rmando 

untaxi 

| Raucar 

100 50 50 

  

| Bloria Susana 
oromenacho 

c huquilla 

100 50 50 

  

María Virginia 
Ambato 

Guayasamín 

100 50 50 

  

Luis Rodrigo 
Ayo Pérez 

100 50 0 50 1 

      TOTALES:   3.200,00   1.600,00   0   1.600   32     
  

En lo que se refiere al reparto de utilidades se estará a lo dispuesto en la 

ley de compañías. En todo lo no previsto en los presentes estatutos la 

compañía se sujetará a las disposiciones de la Ley de Compañías. Se 

designa provisionalmente a la Maribel Perez 

Moromenacho como Gerente General de la Compañía y se le autoriza 

para que proceda con todos los trámites de rigor a fin de lograr la 

inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la validez del presente instrumento”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, firmada por el 

doctor Santiago Morejón Páez, con matrícula cinco mil cuatrocientos 

cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha y que los 

comparecientes la ratifican y aceptan en todas y cada una de sus partes). 

Para la celebración de esta escritura se observaron los requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican en todas sus partes y firman conmigo en unidad de
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acto, quedando incorporada en £l Protocolo de está Notaría. DE TODO 
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Suso Carl Donlere 171221415 
Juan Carlos Aguirre Gavilanes 

AMM IHSSI17RFI-9, 

Patricia Maribel Pérez Moromenacho 

A | 
IH114+9521 

Jenny Alexandre Aguirre Gavilanes 

José 

      

   
YAYSI2565-O 

ovanny Peñafiel Navarrete 

ferrol (TONAS7/- / 
Jorge Ñacato Pillajo 

Hfaztauas 1411/6272 -8 
Gloria María Chamorro Vinueza 

Qt 
SAs AHEZ os Cst. set 

Amilcar Rodrigo Veloz Aldaz 

1119 20276- 2, 
Mayra de los Angeles Veloz Chamorro



  

1+1232023-5$ 

Silvia del Pilar Chamorro Vinueza 

434029339-9 
Luz Inés Anchaliquín Cuichan 

Hu 1039 1- ) 

Rosario del Pilar Vilatuña Cuichan 

   

  

tardo David Veloz Chamorro R206 744 3-7 

  

EL) /00/28847-9 
Manuél ¡vio Pozo Ubidia 

[FISST6GLS-) 

  

María Gabriela Gaybor Silva 

  

Héctor Manuel Aguilar Gallo
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 
CAPITAL 

Quito, 19 de Octubre del 2012 

Hemos recibido de los señores: 

* AGUILAR GALLO HECTOR MANUEL 
- AGUIRRE GAVILANES JENNY ALEXANDRE 

. AGUIRRE GAVILANES JUAN CARLOS 
- AMBATO GUAYASAMIN MARIA VIRGINIA 
ANCHALIQUIN CUICHAN LUZ INES 
AYO PEREZ LUIS RODRIGO 

- CHAMORRO VINUEZA GLORIA MARIA 
CHAMORRO VINUEZA SILVIA DEL PILAR 
*ERAZO SIGUENCIA MARIA LUISA 
+ GAYBOR SILVA MARIA GABRIELA 
'MOROMENACHO CHUQUILLA GLORIA SUSANA 
'ÑACATO PILLAJO JORGE 
'ÑATO SUNTAXI JOSE JULIO 
*PEÑAFIEL NAVARRETE JOSE GEOVANNY 
- PEREZ MOROMENACHO PATRICIA MARIBEL 
POZO UBIDIA MANUEL POLIVIO 
"SOTELO PILAQUINGA JOSE ANTONIO 

* SUNTAXI PAUCAR FRANKLIN ARMANDO 
Z ALDAZ AMILCAR RODRIGO 

- VEIJOZ CHAMORRO MAYRA DE LOS ANGELES 
VELOZ CHAMORRO RICARDO DAVID 
LATUÑA CUICHAN ROSARIO DEL PILAR 

TOTAL: US$ 

No. 0108022212668 

la cantidad de: 

USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 
USD 

USD 

MIL SEIS Y CIENTOS con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

550.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

1600.00 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
da 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cua) deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y



0000009. 

nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Supcrintendogf 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente conga 

    

    

  

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desisticren Als, 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado. para proceder a 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco cl presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su 

cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 181 días o más. 
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E 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7460622 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOREJON PAEZ SANTIAGO JAIME MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2012 9:07:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONES CODEGA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Coupons 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

15/11/2012
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

----torgó hoy ante mí la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

¿su PRIUS, EN CAMIONES CODEGA $. A.; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

> Lo 
TU COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a veinte y nueve de 

4 AS; octubre del año dos mil doce.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
00600022 

  

--ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002455 Íctada el 15 de 

tr, mayo del 2013/Por la Superintendencia de Compañías, se aprueba la 

NN constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONES 

€ 1; CODEGA SAS cuyo testimonio antecede; y, cumpliendo lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de dicha Resolución, senté razón de esta aprobación al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía 

otorgada en esta Notaría el 29 de octubre del 2012. Quito, a veinte y siete 

de mayo del año dos mil trece. - / 
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     | Y RUMINAHUI 090002 ES 
| Registro Municipal de la Y AN , 

) Propiedad y Mercantil ate 2 A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION de la COMPAÑÍA DE 

" TRANSPORTE EN CAMIONES CODEGA S.A., otorgada el veinte y nueve de octubre del dos mil 

-. doce, ante la Notario Público Primero del cantón Quito; aprobada mediante Resolución No. 

. 5C.13.DJC.Q.13.002455, expedida por el doctor Oswaldo Noboa León Director Jurídico de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías de quince de mayo del dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.525 

Martes, 18 de junio del 2013, 14:25:27 
IX mE 

   . EL REGISTRADOR 
Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 

RESPONSABLES VAIME SALAZAR 

  

AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
l DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.13. 21754 

Quito, 10 de julio del 2013 

Señores 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONES CODEGA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AR 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

 


